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M U PEOYISCIA DE LEOI 
AXVEETSííCaA OFICLLL 

Luego ••;:"> 1G¡? Sros. Aloaldew y S*srai;»ncj( rcciüan 
los números del BALSTÍÜ qué eorriWiJondiui al áix-
trito, ctUípundrán íjue se Sje tm cjciaplar si aitio 
de costumbrft, donde píinn^ntcicrt imsta ol recibo 
del número siguiente. 

Los ¿acrefcürioa ouidarin de councrrnr los BOLS-

• dernación, que'deberó'-íeriücursfi cada añc. •', 

SR PL3I!C4 LOS LL'NES. 3 i E R C d L E S Y M M S 

Sft Boacribü pn la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cóuíimos el trimestre, ocho penntas al eeraostre y 
quince psootas al año, r*.c;aJaH £.! solidtnr la Huscripcidn. Lon pagos 
da fuera de la capital ge harán por libranza del Giro mutuo, odmi-
tiándose uolo siillco en las eusenpciónes de frimestre, y únicamente 
cor la FHÁCOIÓK DK PKSKTA que resulta. Les siíf-aripnionon atrawa-
dfus irw ¿oDruu ct-ii ociittíiiio prü'(jü¡'Ctoü.ai. 

Números suoltoe veinticinco cAntimos depe*?p.ta. 

A. DYEETENCIA. EDITORIAL 

Lau disposiciones de las autoridad«s, excepto las 
que aean á instancia de parte no jiobre, eo inserta-
rñn oficialmente; acimifimo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miRniafi; lo de interés particular previo el pago ade-
lüUado do veinte céntimóu d* peüutj* por cada línea 

inserción.: 

PARTE OFICIAL 

•frtadeñda del Consejo ¿e Minisiros: 

S. M . el REÍ (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

, siii- 'novedad' en" su, importante 

- salud.-. 
J,(&ai:fl& dBl_c]íh;2:i de FfcbreroV'.' 

GOBIKBNO DE PBOVINOIA. 

-Negociados."" 

•• Con ésta fjeha ha tomado, pose.-' 
sióo b'. Felipd.Ciirtoj'á.y•'• Valls del: 
destirio de 'Secretario de este Gobier-
riorpara¿ el' que faé'nombrado por 
Real ordeo. de" 1 delí mes, a c t a i l . 1 . 

Lo que' se liacó público por medio; 

dé esta BOLETÍN para general coao-
cimistto. 
- 'Leóa 19 de Febrero de 1904. 

•. .- J El-QolJornador.' ' • •v 

'AíÍJíncio 

En ef día- 6.de'Abrii próximo se 
subastará lá coutrata del servicio de 
cbüdüccióa diaria de la correspon-

deooia, á caballo, C'tre las Oficinas 

de Majorga y VaMeras, bajo el tipo 

de 589 pesetas ármales y demái' con-.-

diciones'del -.pliego que se líállu de'! 

manifiesto' en la Secretaria-de este 

Gobierno civil. '. ••'. '.. . :' 

.L' Leós 22d'e\Í?el)rero'de 1904.; ' 

- ~ , E l Gobernador,'" V 

E t t t e b u n A i i i t r c s i a l a 

Cx IT Aj E D I A. C I V I L 

V : .:': . EI día; 1;*'del próxiaiO-mes'de Marzo,' a las once de -la aiañáná;'.tendrá; lugar en la;, casa-cuartel que ocupó la fuerza da lá Guardia civil: de' 

esta'cápital,- la venta"eu-pülilicaéubastá de Us^armas que'á cii'ntiouációñ'se reseñan, recogidas.á. los-infructores de ¡a ley de.Cazu, con arreglo á lo que 

.detertniüo e¡ art. 52i!ei Kcglaraesto: ; " ' ' • . ' ; • - -. , ' . - ' ' • : . - . ' . ' - ' • .'-" '- ' ; '••!-': '- -'. . •' .- -' 

. Kombre de los dueños ' -Veciadad 

León-García Pérez;. 

Gumersindo Lhur-f izares. . . . . 
Higiido Zspico Uuilriguez... 
Andrés Blanco Expósito 
Benigno Fernández.González. 
Santos Llórente Jaba res . . . . . 
Lupinio R o d r í g u e z . . . . . 
José Macias Car-tr i l lo . , . . . . . . 
José Robles y Robles . . ' . . . . 
Tomás Fernández Foutanilla. 
Enrique Diez. . . . . . . . •'."• • • 
Balde-mero Ferreixs..-' . . . . . . . 
Atitoliu Robles \ Robles . 
Laureano González Güera.. 
Luis .Navarro Güi-zález 
Josó Alonso B o l s S . I . . . . . : . . 
Maten C a r r e r i i s . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio FernánUez . . . . 

V o l d é p i é l a g O i 

Villaverde... .- . .; 
Palazuelo 
Villag'er. 
Lu B a ñ e z a . . . . . . . . 
C a m p o . . . . . . . . . . 
Fuentes 
Arrion 

'RESENA DE I.AS AlíilAS 

id 
Barrillos . . . ; ' . ' . ' ; ' , . - . . . "Otra, id 

/Otra;, id 
[Otra, id 

C a n a l e s . . . . . . . . . . . . . lOtra, id. 
Valiioras . . . . . . . . . . . . . l o t r u , id. 

Esct-pctj de pistóu. de as caflóú, recogida'.por.:fuerza dél-püesto de Lá Vecilla 
cieuibra últ imo.". '-,;,• -,;-;".:.'. : : / - ; 

Oirá, id, id., recogida por fuerza del pussto de Uansilla el 11 de Enero. .. , :. -
Otra, id id., recogida por fuerzi dei mismo puesto el Vi cié id- -
Otra, id. id., reragida por fuerzi del puesto de Villablmo el !1 da id.' 
Otra, id. id., recogida por fuerza del puesto de La Baiiezi el 12 do id. 
Ottai id. id.; recogida por fuerza del puesto de Gusondos e: 14 de id. 
Otra, id. id., recogida por id. el 19 de id. 
Otra,.id, id., recogida por fuerza del puesto de Villailanips «1 14 de id. 
Or.ra, id. id., recogida por fuerza riel puesto do Barrilios el 16 de id. 

él día 28 de Di-

-^oti id., recogida por id. do id. el id. 
id.,-recogida por id. de id. el id. - . 
id., rec-gida por id. de id. ti id. . 
id., recogida por id. do id. c-1 id. . 

id., Lafussié. 'd» dos caüoaos, recogida por fuerzu del puesto do L i lligdaleaa el 24 do id.-
Lifussié, do dos cañones, recogid i p:ir fuerzrdo! puesto de Yaldera-! el 30 da Enero. 

[deru id. 
Tabánidos. 

Isidríi.Vidal Hidniivo... 
Gregorio Aláez Gómez. 
Manuel liodriguez 
Hermenegildo Castro.. 
Waouel Bajo 
Faustino Corral. 
Manuel Alvatez 
Se ignara 

Cistrillo los Poivazares Otra', id., do un caüóa, fu^go centr.ú, recogida por fuerza del puasto de Astorga el 2 de Febrero. 
'Otra, id., de un cañón, de p is tój , rscogid-j el mismo día por fuerza del citado puesto^ 
Otra, do un cañón , sistema L-;fussié, recogida por fuerza del puesto de Valvorde Enrique e!3fi de 

Enero, 
Otro, id., de pibtóu, recogida por fuerza de Santa Minia el 3 del nctunt. 
Otra, id., Lafussié, recogida por fuerza del puesto do Sshogún el 7 del actual. 
Otra, id., de pistón, recogida por fuerza del puesto de La Magdalena ei 7 de id. 

(Tres escopetas de pistón, de un cañón, recogidas por ni Juez municipal de Berciacos en virtud de 
/ dea ancla presentada por í'uorza de! puesto de El Burgo en el mes de Diciembre últ imo. 

lOtra id., ce pistón, de dos cañoces,recogida por el Alcalde deArgaozn y entregada para su venta. 
Oír;, id., do un cañóu, recogida por si Juez mnnicipel de Valderas y entregada para su venta. 

. La Mata.. 
S a h u g ú n . 
¡Canales . . 

Burcianes . . . . 

'iCucabelcs 

Le*'.- 21 do Febrero de 1904.—El primer Jefe. Enrique Gil. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINiS E I S T R I T O D E L E Ó N 

RELACIÓN de los títulos de •propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

líM;-

1 

Número 
de los 
expe

dientes. 

3.260 

3.227 
'2.(592 
3.129 
3.024 

Maria Teresa. 

Compleme'r.lo á Euseb! 
Corichita' 
tltelbiuB 
María V i c t o r i a . . . . . . . 
Morati 5." 

5 

93» 
V8i 

•¿1J 
202 
712 
b6ó 
563 
026 
245 
288 

12 

3.077 
3 134 
3'. 266 
'3.14b 
3.089 
2.911 
2.980 

: 3 . 1 « 2 
-2.841 
'2.91 
3.144 
3.U40 

'12" 

.2 ¿358 

Nombre de las minas 

Dos Amigos. . . 
Entrometida... 
Fortuoato. . . . . 
Ja lwná' • 
La Bordelaisse.. 
Líureata . 
M a n u . . . . . . . . . 
Morán 3 ." . . . . . 
M o r á u , 4 . " . . . . . 
Míirün 7.' . 
M o r á n 7 . " : . . . . . 
San J u a u . . . . . . 

Amalia . . . 
CoDohitá. . . V ; . 
Felipa,!.' 
laoceupia '.".... 
Jufiefipa. . . r.5:'.; 
La Iglesia y .". v 
La^Acteiglésiaí 
Maúplita. ...:.-•.' 
N é s t o r . . . . 
Santa Bárbara'. 
Santi Klena*..•'.. 
Tres :A migós . . . . 

Electra.. 
Lticifer. 

• 2._ 

1.867 
2.Ü87 
3.114 
3.069 

' 2 ; » b 2 

15 

52 

O l v i d o . . . . . . . . . : 
San Hoque.. 
Segunda Eléqtra . 
Sofía . : . .* ¡ . . . . . . . 
V i c t o r i a ; . : . . 

Cobre . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. • . . 

Mineral 
Superficie 
concedida 

Antimonio 

Cobre.. 

Hierro . 
Idem... 
I.iem... 
Idem. . 
Iden).. 
Ineir... 
Idem.. 
Idem.. 
Ideni.-. 
Idem.'. 
Idem. 
Idem..'. 

Hierro . . '. 

Hall*. 
Idem.. 
Meui;¡ 
Idemi. 
Ideiu.'. 
Idem.; 
Idem.. 
I;ieui:; 
Idem-. 
Ideai.;. 
Idem.'. 
Idem.. 

Halla'. 

O i o'.; 
Idem.' 

Oro. 

B i l b a o . . . . . . . . 
C a l c u l a d a . . . . . . . . . 
Camila. , 
Carltoo 
Complemento Términus 
C u b a . ' . ; . . . . . . . . . . 
Oor i ta . . . . . . . " . ' . . . . ' . 
Elvira . . i . . . . . 
Federico . . . . . ' . ' ; . : . . 
J.a R a l l a d a . . . . . . . . . 
Lolita... . . . . ; . . . : . • ' 
Los.Lavaderos.. . . . 
San Pablo 
San Pedro.. . ' ¿ . . . 
Tres Jotas 

Total.. 

Plomo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem. .". 
Idem.- . 

Plomo. 

Zinc.; 
Idem , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Zinc. 

22 

12 
15 
12 
18 
10 

67 

i)0 
12 
60 

6 
36 

. 4. 
10 
36 
12 
12 
.12 
20 

250 

25 
: 20b" 
•213 
-"18 
vaO' 

••• V¿-
• 24 
' 84' 
' 4 
• ' "8 

6 
. ¡8 

637 

48 

.72 

80 
- 15 

60 
:>6 
39 
12 

154 
12 

• 28 
78 
40 
11. 
20 
16 

232 

833 

Murias de Paredes 
Kudiezmo 
Ullo 
B..üar 
Benuza 

Rediezmo 
Borrenes 
Pola de üordón. 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . 
Ponfírrada 
Astorga 
Molmaseca . . . . . . . . 
Priarsinza del Bierzo 
Borrenes..-... . 
Píiaranz» del Bierzo 
Bai iuznv 
Pola.de tíordóu.i . . . 

1.929 

Ayuntamientos 

Riaüo. 

D. Francisco L. Cauco.. 
Leoncio L a r e d u . . . . . . 
Fortunato Fernández. 
José M." San Mart ío . . 
Luis Brousoux. . . . . . . 
Toribio Nistal . . . . . . . 
Nemesio Fernández.-; 
Pedro Harán.". 

Idem"... . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
í a e m . 
Idem 
O. Juuii Povedu. .•.-'.•'. 

Boca de H u é f g a n o . 
Cabrilianes....'.';. 
Bof lar . . . ' . . . . . . 
Cistieroa."..;: í . . ' . 
Toí e u o . . 
C írucedo; . ." . ." . . ; . 
Idem 
Pola de Gnrdón' . . . . 
Cistieríta'.""."..."..'". 
Idem - . i . . . i . - . 
Ilern . . . . . . " . . . r;%.' 
Idem i Ci-i". . 

P¿lacios~del'Sil. 
Idem...•'.. 

Bciuza . . . . . . . . . . 
Caruc'edo' .'.'y.1 
M urias'de Paredes. 
Seouzu . . . . . . . . . . 
Carucedo... 

Pesada de VaHeón 
Idem . . . . . . . . 
Boca de Huérgano . 
Posada de Vatdoón. 
Idem . . . . . . . . . . . r 
Idem . . y . . . . . . 
Idem i . ' . 
Idem . ... . . : . . 
Iilem ' • . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Boca de Huérgano". 
Posada de Valdeóo. 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem 

Concesionario 

D. Policarpo Herrero. Oviedo !No tiene. 

Leoncio Cadórniga 
Antonio González 
Julio de Lazúrtegui y C * 
Juan J.-Diaz.. . . . . . . . . 
Pedro M o r n u . . . . . . . . . . 

León. . 
San Martin de la Tercia 
Bilbao 
Gijóa. 
Llamas de Cabrera... . 

D. José Arregui . . 
Luis Blancp.;.. '.".. 
Juan J. D í a z . . . . . . . 
Valentín L ó p e z . ; , / . . 
Casimiro :Rudr¡guez, 
Manuel Pereira.. : i . : . 

Idem....,;.' 
D. Ji iSé R o d r i g ñ é z . . . ' . . ; 
Hullli-as de Sabero'.,.-... 
Idem.. .7 . . . .• 
D. Valentía López-. -. Carsbeos 

• •Ricardo M a r í n . . . . . . ; ; . . Santa Olaja, 

Vecindad Representante en León 

No tiene. 
Idem. 
D. Emilio Fernández. 

< Dámaso Atienza. 
No tiene. 

Villamanín No tiene. , 
Pouferrada iJtm. 
Málaga Ideuj. 
Las Carreras... . . . .-' . . . ID. Gregorio Gutiérrez. 
Sjn Sebastián . . . . • José Alonso Pereira. 
Valdev ie jas . . . . . ; . . . . .'No tiene. • ; 
Pocferrada. 
Llamas de,Cabrera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mac ir id . . . ; . . . . . . . . . . 

Oa l lor ta . . . . . . . . 
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . 
Gi]on 
Carabeos:-.;.'.-:. . 
Villaiñartin de la Abüdía 
Cacabelos 
lleta 
León. ." . . . 
Bilbao.' . f . . .". . . . . . , ." 
Idem 

D.rPedro Soler.. 
Idem.. . . . . ; 

Barcelona. 
Idem / ; 

D. Señé a A n a s . . . . . . . . 
•" Andrés;Alvarez'.'.' .;. 
'» Leo.ucio.Cadórniga; 
» Señen A r i a s . . . . . . 
« ALaoleto Palenzuela. 

S o b r á d e l o . . .-
Piieñte-Arce.-
León . . 
Sobradólo . 
Arce . 

D. Santiago de l igarte . . . 
Edmundo Mac-Leonan. 
Marcelino Balbuena . . . 
ThomasO. Lfwicfc. . . . 

Idem. 
Idem... . . 
D. Alfonso Bacquelains... 
':> TUotoas C. Lew.ck . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem 
D. Marcelino B-ilbuena. . . . 

• Thomas O. Lewick. . . . 
Idem. . . . 

» Ramón Jáuregui 

Bilbao 
Idem 
León 
B i lbao . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . .v. 
Somorróstro . . 
Bilbao 
Jde'm . . . . . . . 
Idem . . . . ' . • . . , 
Idem . . . 
L«ón i . ; . - . . ' . . 
Bilbao . . . . ¿ . 
Idem . . . . . 
Amorevieta.V, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

No tiene.' -
Idees.. :, 1 -
D. Dámaso- Atienza. 
No tiene..";; - .':,: ',~'i. 
Idem'..,-.-' 'y../.-'';'.'' , 
Idem:- '"'. /• 
Idem. 
Idem., 1 .";''.' 
D.. Uümingo': Allende:' 
Idem. 
No tiene, r '' 
Idoin. , .1 ;" . "' -

D. Roque González. 
Ideni;: ':.,'.,--; 

D. Gregorio. Gutiérrez; 
No tiene. '•'; ... " 
Idem. 
D. Gregorio tíütierrea. 
Nu tiene. 

No t i é c e . 
Idem.' ...•"';• 
D. Mariano Valladares. 

» Benito Alvarez. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Mariano Valladares. 

» Benito A l vare». 
Idem. 
D. Lisandro Alonso. 

¡l! León 15 de Febrero de 1904.—El Ingeniero Jefe, E . Cantulapitdra. 

http://Pola.de


XTON'fAUIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

León 

Ignorándose el parbdero de los 
'moíos que á continuación se expre
san, nacidos en esta ciudad el año 
de 1884, J huWináose alistados y 
•'sorteados en este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del oño actual, co-

. mo comprendidos en el caso ó.° del 
art. 40 de la vigente ley de Reclu-
taaiiento, se advierte á los mismos, 
ó á sus padres, tutores, parientes, 
amos, ó personas de quienes depen
dan, que.por el preseute edicto se 
les cita para el día 6 del próximo mes 
de Maizo, y. hora de las yebo de.la 

M O Z O S « C E S E C I T A N 

mañana, para que comparezcan en 
estas casas consistoriales, personal
mente ó por legitiuios represeutau-
teP, á exponer cuanto á su derecho 
convenga en el ¡•cto de la olssifica-
ción ; declaración de soldados; pues 
de no preseutarse á ser tallados y 
reconocidos, en este Ayuntatniénto, 
ó e u el que rcei'Jan, serán declara
dos prófugos, ¿egün preceptúan los 
artículos 105 al 116 de la ley citada; 
advirtiéndolos que el presente se 
inserta para sustituir la citación or
denada por el art, 78, por ignorarse 
en absoluto la actual residencia de 
los interesados. 

León 20 de.Fébrero de 1904.—-El 
Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MOZOS I NOMBRES BE SUS PAÑIES 

10. 
' 13 
< U 

Id 
: 19 

20-

• :29' 
31 

44-
56 

••84. 
67 

93 
97 

108 

110' 
111 

114 
117 

121 
. 131: 

145 

163 
16t¡ 

José León.Gutiérrez Álvarez, hijo de Qniterio y Rosaura: marcharon 
• sus padres para la República Argentina. '; 

Patricio.Pérez Macias, lie Friiiicisco y Teresa; sus padres marcharon 
' hace años para tíalamáñca. 

José López, de padres desconocidos. .. ' : :• • . . . ;-
Paulluo Rodríguez Dorado, de Juan y Genoveva 
Pabló .Vicente Hlancü, de padres desconocidos.;' ' ; • 
Pedro Oviqué Zor-Yovíl, ae Jorge y María. ] .̂ c : , - : . , ' 
Aquilea Meuéndez arambidet, de Mauuel y'Cruz: sus; padres marcha-

^rotí'h'sce ¿ñós.para.Madrid.' ". - ' , " . - \ . _ ; ' 
Víctor López García,.de Manuel j \ Dominga: marcharon paro.la.Re 

páUica'Árgepti i ia . . . ..-r,\ ~̂ >' '¡" . . ' .. " '. . •" r-
Dcjiiiib.go"J;osé', de padres.déácoñocidps.^. ' - • ••. 
Ensebio de ¡a''PazVde'p*drés descoViocidos, . natural de Gordaliza vdel 
..Pmo¿'de esta provincia: se fugó dei.Hospicio. -

FedericcBlanco Expósito, de padres desconocidos. >; '. . • -
Alfredo Pascual de la Cruz Esteoan, dé Miguel ó Isidora. . • 
Emerenoianb' "BUDCO" Fernández,,'de':Santos y, Serapina: sus padres 
" ..marcharor: hace'añós para Valladolid. •• . * " '.; . ' - ' 
Mariano Aléiz Lescún, de Gregorio-y Moría: sus padres marcharon 
-'"haceaños para'Gijón. ¿ - . . '"' ' • ' " " 
Rufiiío .Busoadiego González, dé Deogracias y Tecla., - . . . ' "r. 
Cariüs, ''Pi'éndes,"Bo.drig,iiez,-'dé. Santiago y María:' su ¿madre,' viuda,r 

marchó'hacé'añós parajKladrid."-;' '~i >'_W. t."-''''- ',.-'->,"'•' 
MkñuérFernániiez.Chlvo.'de Manuel yjMária:.sus pádrés.marcharon 
.'.:haC6 8ños"para^Mirauda.dé-EbrO.';:"r . ^ - v „ . , . , ' • ; . ",..-'; 
Francisco Roariguez .Serrauó; de Miguel y/Juana;;' . l -'. ., , 
H¡lar¡o,,del-Riyeró Angulo, de-Hilario .y. Busilia": "sús.-.padres marcha-' 

-ron hace años'para'Miranda.de Ebro. . • ' ; 1 - \ . ; 
Cosiiiiríó Teófiio l lartinea.dé Benito, de Teófilo y Vicenta.- . _ 
Alfredo Oigiati Muller, de Santiago, y Angela: siis padres márcha-

roi. hace años para Suiza. • • . • ' . . . ' . • 
Ámalio Díaz Contreras, de Eduardo y María.. , '/ .• 
Claré Celso Prieto Castro, de Francisco y Juana: marcho para Me-

jico. :'"'''."' .:'. - ! . : ; ":.'•'• • . , . ':; , 
Gregorio Sáinz Muñoz, de Gregorio y Vicenta: sus padres marcharon 

hace años para Valladolid.' 
Isaac Baltasar Menéodez Alvarez, de Paulino y Eulalia. 
Miguel Fernández Rsncaño Díaz, de Bernardo y Mari». 

Alcaldía constitucional de, 
. Sml'i Marina, del Rey 

' Pora que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
rectificación delatnilláramiento para 
el año de 1905, se; hace preciso que 
los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, presenten sus relaciones 
de alta y baja en lo Secretaria mu
nicipal, dentro del término de quin
ce días, contados desde la inserción 
de eete anuncio en el BOLETÍN OH 
ciAtde la provincia, debidamente 
documentadas, en papel de oficio, ó 

Don José Sarmiento Sirera, Alcalde 
constitucional de esta ciu ia l de 
Astorga. 
Por el presento edicto se cita á los 

mozos que á continuación se expre
san, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo del 
año actual, y sorteados con los n ú 
meros que también se mencionan, 
cuyo paradero se ignora, á 6u de 
que comparezcan personalmente en 
ia sala de sesiones de este Ayunta 
miente al acto de la clasificación y 
declaración desoldados, que tendrá 
t u g a r á las nueve de la mañana del 
domingo 6 de Marzo próximo; aper
cibiéndoles que, de no verificarlo, 
serán declarados prófugos, y como 
tales les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

N ú m e r o S , Antonio Blanco, expó
sito, que nació el 25 do Septiembre 
de 1884, ingresó en el Hospicio de 
esta .ciudad el -29 da Octubre del 
mismo año . se crió en Villar de Cier-. 
vos y luego ió llevaron, sus padres 
naturales Elias Garrido y Victoria 
Martínez con el competente permiso 
• Número 15, Angel.Antonio Goy 

Goozáléz, hijo de .Bonifacio y Rósá, 
qne nació en esta ciudad él 16 ue'Fe ?; 
brero de 1884, y w aicé'deiáparéeió"' 
de la casa matérna en 18 do Mayp.de 
1900,- sin qué' se sepa.ilésdá entoñ-

'ces.eu paradero.' ; / 

"Ástbrga 1» de Febreró do 1904.—• 
•José Sarmiento.—El SecretarioV-Ti-, 
burcio ¿rgüe l lo Alvarez. •".. i " " .-

reintegradas con el timbre móvil de 
10 céntimos dé peseta, s e g ú n está 
prevenido; trascurridos que sean no 
serán admitidas. . . " 

Asimismo se advierte q u é no se 
hará traslación alguna de. dominio 
sin que antes sé acredite documen-
talmente haber satisfecho los dere
chos reales del impuesto. 

Sonta Marina del Rey 20 de Fe
brero de 190-1.—El Alcalde, Angel 
Sánchez. 

. Alcaldía constitucional de ••" '>. 
Vittace 

. . Se halla"t'erñsiDado y'expuesto al 
públ ico: en-, la Secretaría de .esté' 
Ayüntanjiento por'téfmiñó' de.ochp* 
díás,' el ;p¿drón"dó cédulas .persona '̂ 
les para^(-afió acíual. 'j l ' f in de'.que. 
puedan.hacerse, l a s / rec lamic ionés . 
que'crean conveníéntés ; pasado.di
cho plazo no serán admitidas y se 
procederá á. su aprobación. ; -
•, '' Villacó 19 de Febrero de 1904.— 
El Alcalde, Policarpo del Valle. 

:, Alcaldia conslítucional de 
' Vilmmontán 

Se halla terminado y expuesto.al. 
público por término de ocho días el 
repartimiento de arbitrios extraor
dinarios, en la Secretaria municipal 
de e s t é Ayuntamiento, el cual fué 
formado para cubrir el déficit del 
piesupuesto del año actual. 

Lo qu ese hace saber á los contri
buyentes que el mismo comprende, 
y en cuyo término pueden, los que 
se consideren egraviados, formular 
loe reclamaciones que crean justas. 

Villamontán 18 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldia constitucional de 
Lilla 

Se halla expuesto al público on la 
Secretariado este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oír recla
maciones, el repartimiento de arbi
trios extraordinarios, forrando por la 
Junta municipal para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Apuntamiento pa~ 
ra el año actual; pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Líllo 18 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía conslitacional de 
Santiago Millas 

Ignorando el paradero de los mo
zos Manuel Cayetano Martínez Ma
llo y Francisco Celada celada, com
prendidos en el reemplazo actual de 
este Ayuntamiento, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan el día 6 do Marzo próximo al ^ 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados; pues d é no hacer
lo se.les declarará prófugos. . , 
. Santiago Millas 19.do Febrero de 
1904.—El .Alcalde, Cayetano' Fer-f 
nándoz . ','..'" -:,'•""•••',.'."".••'''< ^ 

Alcaldia conslilíteionalde} ., \~ 
"v " ..;'_ -•Páranlo del Sil^; 

Nó habiendo, compárecídp á ' h i n - '' 
'guna dé las operaciones de la réct i -
ficacióh .üél. alistamiéuto y 'sortéo',V 
verificadas - por• este Ayuntamiento -
para el reemplazo del año.actual , los 
mozos Manuel Alvarez González, 
hijo de Juan Antonio y Manuela, y 
Bérn'artíiuo'l'Gonzáiti'zV-'hijo ^natural , 
de".Siuforoea,-todos natbrales y ve- ' 
cinos:que fueron déí-'ésta villa; y. no; 
teniendo persona alguna que los ro.; '. 
VpreBánte.por ser huéif.vcos de pádfa 1 
y'niadré¡"por él-preseñté se les cita,.. 
llama y .emplaza para, q u é . e l día.,6 . 
de 'Marzo' próximo, 'comparezcan-
po'r sí .ó persona que legálmeute Íes . 
represente, éo ¡a consistorial .del . 
Ayuntamiento, á las ocho de la ma
ñana, para asistir al acto de la cla
sificación y declaración de soldados; 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio correspon
diente, recayendo la declaración de 
prófugos. 

Páramo del Sil 16 de Febrero de 
1904.—Santiago Alfopso. . 

Alcaldía constitucional de 
• , Corullin 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5." del ar
ticulo 40 de la ley, los mozos que se 
detallan, é ignorándnse su actual 
paradero, se les cita para que el d ía 
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Si: 

6 de Marzo próximo se presen tea 
al acto de la declaración de solda
dos, á fin de ser tallados, reconoci
dos y exponer las excepciones ó 
exenciones que crean convenirles; 
de no realizarlo, sufrirán los perjui
cios consiguientes. 

Mozos que se citan 

Raauiro Bautista Corredera Gu-
rriarán, hijo de Miguel y Dominga, 
natural de los Mazos de Melozoa. 

Fernando González, hijo de Cris 
tina, natural de Dragonto. 

Roque González Vidal, hijo de 
Maiuely Csimen, natural de Dra-
goute. 

Lorenzo Fernández y Fernández, 
hijo de Vicente y Generosa, natural 
de Paradela. 

Fulgencio Sánchez Méndez,' hjo 

de Camilo y Concepción, natural de 
Cabeza de Campo. 

Máximo Salgado Iglesias, hijo de 
Manuel y María, natural de Comilón 

Juan Blanco (expósito), fué cria
do por Venancio, natural de Ornija. 

Francisco Blanco (expósito), cria
do por Lorenza, de Vianz. 

Gorullón 18 de Febrero de 1904.— 
El Alcalde, Antonio Perejón. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Stianedo 

Incluidos en el alistamiento fur 
mado por esto Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 40 de la ley dé Reclutamien
to los ctozos que á continuación so 
expresan, é ignorándose su actual 
paradero, se Its cita para que el dia 

6 de Marzo próximo se presenten al 
seto de la clasificación y declaración 
de soldados, á fin de ser tallados, 
reconocidos y exponer las excepcio 
nes ó exenciones que crean conre 
nirles; de tío realizarlo, sufrirán loe 
perjuicios consiguientes. 

Mozos que se citan 

Rafael Fernández González, hijo 
de José y Josefj, natural de San 
Andrés del Rabanedo. 

Bonifacio Fernández Rodríguez, 
hijo de Bernardo y Bernarda, natu
ral de San Andrés del Rabanedo. 

Maximino Prieto Alonso, hijo de 
S-gundo y Raimunda, natural de 

. Trobajo del Camino. 
San Andrés del Rabanedo 15 de 

Febrero de 1904.—El Alcalde, Lau
reano Arias. 

-, Partido judicial de Sahagún 

REPAIIUMYSNTO 'de la cantidad de 6.533 pesetas y 85 céritimos. nécesaria.para cubrir el/presupuestoyie. gastos 
- carcelarios entré los pueblos del partido, tomando por basé lo que todos y "cada uno'paga al Estado en el 

présente año por las"contribuciones directas do ¡amuebles y subsidió, con arreglo á la Real orde'n'de' 11 de 
.•/V Marzode Í88C. ' Í ^ ' ; - ' . , ; " '•" '• • .•'•.•" ' • • . ' - •' ; ' - '-'':í; ''"•• 

• Número 
" 'le' ' 
orden 

• 1 
• 2 

3 
. .4 
" 5 

6 
.7 

-.. 8: 
-' 9 

,10 
It 
12 
13 

"]'4". 
16 

. 16 -
17 
18 -
¡9 
20 
21: 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

AYUNTAMIENTOS 

Á l m M i z a . . " . j , . . . . . . . 
Bercianos;:. 
Cr.nalejás-..'..V-. . . . : . 
Castrómudarra."..-.. . . . . . . 
C e a . . . . . . . . . . : . ' . . . . 
Cebanico 
Cubillas de Ruedar., ..,-. .' 
Calzada . . : 
Ctstrotieirn w'. • • . • . . ' 
El B i irgó'Raneró' . . ' . . . 
E s e c b ' a r . . ' . . r'.-V '.'VTV' 
G á l l e g u i l l o e . V . . 
GordaíízuT. i1, i-. '."."..'... .-
Grcja l . . . . .- : .'. 
Jor.rar. . . . . . ' . . ' ^ V : . . . 
Jourilla . ' . . .v. 
L a ; V e g a . . ; . . . . , . . . 
Suhogúñ. . i ' . . - ' . . . . . . . . . . . 
Sahelices del Rio . . ; . . . 
Saeta Cristina : . . . . . . 
V a l d e p o l o . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a m o r a t i e i . . . . . . . . . . . 
Villazonzo . . . . . . . . . . . . . 
Villaverdn de Arcayos.. . 
Villamartin 
Villamizar 
Viüamol. 
Vallecillo . . . . . . . . . . . . . 
Villaselán. 

2'otales. 

CONTRIBUYEN AL ESTADO 

L'dr inmuebles 

Pételas • Cls 

6.737 73 
••.-b. 602" 63 

4.011 93 
•• 2.915 97 

Ai.'mm 
10.4íil ' i57 

-19.265 8o 
.10.081 21 

4'."fi59 68 
U .Hoü-70 
6.301 ¡S 

. 2i.'370-85 

'20:063 80 
-10.-911' 66 
14.274 Oó 
7.669 26 

3'¿.917;04 
. 8.373 .19 
13.209:83 
22.765 71 

8 .8oó 03 
18.623 18 
3.380 7! 
6.009 47 

19.:í6'9 2¿ 
12.753 50 

...6:411 17 
14.623 ¡8 

343.941 77 

Porsubsiüio 

P'esstas'.Cts 

60 

1.767 .60 
' 68 

. . .';64 -.í)0 

4 U 
"180 50 • , m 
-390 

V " '.14 
:. 190 
••='.-. 132 

' ';K?9 
146 

.032; 
" .- 38 

' 286 
„• "216 
.io.ti7(i.4a 

138 50 
•'. 224 

300 
42 

337 30 
80 . 

236 , 
32z . 
.159 . 

58 : . 
237 30 

19.045 10 

Total baiíe' 
'. ..del-'".. 

repsirto'. 

Pesetás-üís. 

• 8 .505' 33 
:. .v;730 63 
; 4.076 43 

2.915 97 
11.619 VO 
10.63->, 07 
19.454.85 
10 .471-ü l 
4."673 6'fl 

15.'140:70 
>6.493.15 
22.250 45 
',;6:259132 
21.096'.17 
10.'946-66 
14.560,00 
7.S85.26 

43.787 -47' 
8.511 69 

13.433 '88 
23.065 71 
8". 898" 03 

18.960 48 
3.460 71 

"6.24a 47 
19.691 22 
12.948 50 
6.469 17 

14.860 48 

362.986 87 

-CUPOS " 

^Pételas Cts. 

153 10 
•'103 16 
-"'73 38 
• 52 .48 
209 15 
191.38 
350 18 
188.48 

"' 84 12 
,.272,.53 

" l 1'5 SU 
'400 50 
1 ¡2 m 
379 74 
197.10 

1 262 08 
. 141- 04 

778'16 
153 20 
242:80 

.415 18 
160 16 
341 28 

62 30 
112 45 
354 44 
233 08 
116 44 

, 267 48 

.533 85 

Corresponde 
/á.'c¿da: 

.'.trimestre 

Pesetus- Cts. 

•i 38'28 
,25 69 

V 18 35 
. 13 12 

, '52 29 
. 47 8o 

87 54 
-47-12 

• 21 03 
i -68,. 13 

. ::28 9ó 
. 100 ¡2 

:'- • 28 17 
• 94- 93. 

49 28 
. 65 52 

35 26 
. 197 0» 

. 38 '30 
.. . 60 70 

. 108 79 
. 40 04 

85 32 
15 58 
28 11 
28 61 
58 27 

: 29 ¡I 
. CO 87 

1.633 47 

Sahagún 2! de Eneró de 1904.—El Alcalde, A.fredo Gü'imcs.—E¡ Secretario',. Jor.qu'ín T. 

JUZGADOS 

Don Juan Antonio Flecha Góinez, 
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Lorenzo, vecino de Rio-
sequino, de la cantUad de ciento 
setenta y nueve reales, intereses, 
costas y dietas, que lo os eu deber 
D. José Tejerina, de la propia vecin

dad, so sacan á pública licitación, 
como de la propiedad del deudor, 
los bieiies siguientes: 

1.a U.'.a c.'.si, oa el casco del 
pueblo de KioBeqiiino, ú la calle 
Real, de plaaU baja, cubierta de 
teja, compuesto de dos habitacio
nes y su parte do corral; mide de 
Orioate á Poniente, sesenta y seis 

pies,y de Mediodía áNorte, cincuen
ta y siete pies: linda.Mediodía, calle 
Real; Pouioate. Teodoro Biibtieoo; 
Norte, huerto del ejecutado, y 
Oriente, de Vicenta García, vecinos 
do Riosequino; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

2." Una huerta, contigua á la 
casa, cabida de medio celemín: l iú

da Oriente, otra de Maouel de Ro
bles; Mediodía, cas» del ejecutado,y 
Poniente, de Vicenta García; tasada 
en veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del que autoriza, 
el día primero de Marzo próximo, y 
hora de las catorce; advirtiendo que 
no so admitirán postura» que no cu
bran las dos terceras partes do la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta se habrá de consignar, 
por los licitadores, con antelación, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha t isación, y res
pecto á los titulbí habrá:; de atener
s e á los que constan del expediente., 

Dado en Garrafe á mieve de Fc--
bréro de mil novecientos cuatro:— 
Juan Antonio Fle-ha.—P. S. M.: 
Manuel Tascón, Secretario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A Ü b • E 0 N 

" El Consejó.de ' Administración de: 

iesta Sociedad, según lo con venido en • 

el art:- lo'de los.Estatutos, ha acor: 

dado convocar á los seüorés' acc ió -

nistas para cicíebrar Juata'general . 

ordinaria el dia 29 dciráctúal , á'lás". • 

!diez:y media'do -la, mañana, en él , 

edificic-íábricá de la misma", con ob

jeto desaprobar.erbalance y cuentas,, 

del ejercicio social que . terminó en:*, 

31 do pieieóbre'-'ültimó,'enterarles" 

/dtl estadp. de.los negocios de íb So

ciedad,- acordar acorca .de la:distri-: 

• bucióii'ds beneficios, y.:reopvar ÍóS: , 

cargos cé'que^triita el a:t. 9.°.de los *; 

citados Estatutos. • : :-> "-:- , "::.".: 

.y'SégÚa ló dispuesto; en: el 'art. 14 . 

de los.misrnós, tienen derecho á tot-~. 

mar parte do la Jui. tu los pusoedo-

ree do una úcción, por lo menos; y 

los que quitran concurrir s ella ha

brán (te depositar sus acciones en la 

Caja de la Sociedad con cuatro días 

de anticipación al señalado para ce

lebrarla. \ 

LQS libros;, balance y cuentas se 

hallan á disposición de los señores 

accionistas, en la Secretaria dé la . 

Sociedad, donde también se les faci

litará cuantos dat: s deseen conocer, 

todos los días, desde Jas diez de la 

mañana á la una de la tarde. 

León 20 de Febrero do 1904.—El 

Gerente, bernardo Llamazares. 

Imp. de la Diputación provincial 


